
D. ____________________
mayor de edad, con DNI nº     _________________
y domicilio en  ____________________ de _____________
y teléfono número __________________
EXPONE.


Que teniendo conocimiento de la Orden sobre prevención de incendios en terrenos forestales y agrícolas, para el año 2.01  y deseando proceder a una quema incluida en el ámbito de aplicación de la citada Orden, en las parcelas siguientes de este Municipio.

Paraje


Polígono

Parcela


Superficie a quemar

__________________________________________________________________________
 
SOLICITA la oportuna autorización de conformidad a la citada Orden comprometiéndose a cumplir lo dispuesto en la misma.


Ojacastro a  ___de _____________ de 201 .




El solicitante.


D. Juan Martín del Val Puras, Alcalde del Ayuntamiento de Ojacastro autoriza la quema solicitada que deberá ajustarse a las normas de la Orden sobre prevención de incendios en terrenos forestales y agrícolas y en particular, a las condiciones que figuran al dorso.


La quema se efectuará desde el día_____de_________hasta el_____ de _______ de 201 . La autorización presente podrá suspenderse en cualquier momento por la Dirección General de Medio Natural o por esta Alcaldía.  No puede quemar en festivos.


La presente autorización deberá presentarse a las Autoridades o Agentes de la Autoridad que la soliciten en cualquier momento.


Ojacastro a  ___de _____________ de 201 .





EL ALCALDE

CONDICIONES GENERALES PARA LA QUEMA DE RASTROJOS, RESTOS AGRICOLAS, FORESTALES, ETC...


Además de las condiciones específicas de la autorización, con carácter general regirán las siguientes:


A) El interesado deberá notificar al menos con 24 horas de antelación a los propietarios forestales colindantes la operación a realizar señalando lugar, hora de comienzo y superficie.


B) Se deberá formar un cortafuegos en el borde la zona a quemar con uno o dos días de antelación a la fecha fijada para la quema. En ningún caso éste será inferior a 2 metros si los terrenos colindantes están desarbolados y a 5 metros si están cubiertos de árboles. Dicho cortafuegos se realizará con arado de volteo o con cuchilla, debiendo quedar la superficie de los cortafuegos totalmente limpia de rastrojo. A continuación se procederá a quemar una faja de 5 metros de ancho en el borde del cortafuegos.


C) Situar personal suficiente a juicio de los agentes de la autoridad para sofocar los conatos de incendios, el cual estará provisto de útiles de extinción y reservas de agua en cantidad no inferior a 50 litros.


D) No podrá iniciarse quema alguna en los días de viento. Si iniciados los trabajos se produjera la aparición del mismo, se suspenderá inmediatamente la operación, procediendo a apagar el fuego.


E) No se podrá iniciar la quema antes de salir el sol, y deberá ser finalizada antes de las 18 horas del mismo día.


F) No se podrá abandonar la vigilancia de la zona quemada hasta que el fuego esté completamente apagado y hayan transcurrido dos horas como mínimo sin que se observen llamas o brasas.


G) Se acatarán aquellas otras disposiciones que estimen necesarias las Autoridades o sus Agentes, de conformidad con el art. 2.4.1. f) del Reglamento de Incendios Forestales.


H) La persona que realice la quema deberá llevar consigo la autorización o permiso de quema.


I) Para quemas de rastrojos, se deberá cumplir lo estipulado en el art. 23 del vigente Reglamento de Pastos, Hierbas, y Rastrojeras ( Decreto 1256/1969 de 6 de junio ).


J) Para quemas en cunetas y en una franja de 10 metros junto a la orilla de carreteras, se precisará autorización previa de la Dirección General de Obras Públicas y Transportes de la Consejería de Obras Públicas, Transportes, Urbanismo y Vivienda o de la Demarcación de Carreteras del Estado en la Rioja.


En ningún caso se autorizan quemas que afecten o dañen a especies forestales aún tratándose de ribazos de la propia explotación agrícola.


Esta autorización está sujeta a la observancia de las prohibiciones que regula la orden anual sobre prevención de incendios en terrenos forestales y agrícolas.


Avisos de incendios.


Se señalan  los teléfonos de uso más frecuente para aviso de incendios:


-SOS Rioja: 112.


Teléfono de Urgencia de Incendios Forestales: 085, FAX 941200110.


Dirección General de Medio Natural: 941291360.


Delegación General del Gobierno de la Rioja: 941292500. FAX 941245845.


Guardia Civil: 062 y 941221100.


